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En el Perú convivimos diariamente con más de tres millones de personas que 

tienen algún tipo de discapacidad -conjunto humano que debe enfrentar 

diversas formas de discriminación, marginación e incluso estigmatización-, 

sobre todo las personas con discapacidad visual y auditiva quienes han sido 

“invisibilizados” en sus derechos de acceso al disfrute de las diversas actividades 

artísticas y culturales porque no existe oferta de éstas que cuenten con 

elementos de accesibilidad, teniendo en consideración las limitaciones que ellas 

padecen. 

 

A pesar de que el avance de la información y el abaratamiento de los equipos 

tecnológicos permite que en países vecinos las personas con discapacidad 

sensorial tengan muchas opciones de actividades artísticas y culturales 

accesibles, en Perú no existe oferta para que las personas con este tipo de 

discapacidad puedan disfrutar de una película, aun cuando estas representan un 

público objetivo directo y “espectadores” en potencia. 

 

Sin mayores muestras de interés por desarrollar una política inclusiva, el rubro 

cinematográfico peruano no ha dado paso alguno en el camino de incluir 

elementos de accesibilidad en las películas, aun cuando muchas de ellas se 

realizan con fondos públicos. 

 

Deseosos de disfrutar del séptimo arte, han sido las propias personas con 

discapacidad sensorial las que han encendido las luces de alerta y el llamado de 

atención sembrando semillas de ilusión y esperanza. Así, entre los años 2013 y 

2017, JAPPI (Junta de Apoyo Para Personas Invidentes), un colectivo integrado 

por personas ciegas, se atrevió a impulsar la exhibición de películas con 

elementos de accesibilidad (audiodescripción y subtitulado enriquecido) a 

través de la propuesta “Cine inclusivo” que se realizaba en el auditorio del 

Centro Cultural Ricardo Palma de la Municipalidad de Miraflores. Ello permitió 

que muchas personas invidentes y sordas pudieran por primera vez vivir la 

experiencia de reír, emocionarse o llorar disfrutando de una película. 

 

Desde entonces, JAPPI y Collective Media están trabajando para que esta 

iniciativa tenga un mayor impulso y llegue a muchos lugares, de modo que más 

personas puedan disfrutar de las maravillas del cine, sobre todo las personas 

con discapacidad sensorial. 

 

Por ello, trasladamos esta experiencia a la realización del I Festival de Cine 

Accesible “AcceCine” (www.accecine.org), que se realizará entre el 21 y 25 de 

agosto de 2019, en su desarrollo ha generado bastante expectativa y 

felicitaciones, ya que atiende temas como derechos humanos, inclusión de 

personas con discapacidad al cine y la cultura, herramientas y elementos 

tecnológicos para que el cine sea para todos generando un nuevo mercado 

http://www.accecine.org/


audiovisual para las películas peruanas, de instituciones de reconocido prestigio 

como Centro Cultural de España, Centro Fundación Telefónica, Municipalidad de 

Lima, EGEDA, LUM, Semana del cine francés, entre otras. 
 

Creemos que las películas tienen un potencial enorme para sensibilizar a la 

sociedad en general con respecto a los derechos de las personas con 

discapacidad, así como fomentar el reconocimiento de sus capacidades, méritos 

y habilidades, para hacer viables sus sueños y aspiraciones. Por ello, además de 

las personas con discapacidad sensorial, el público en general también podrá 

participar de las actividades del Festival para disfrutar de películas 

especialmente seleccionadas. 

 

Las experiencias vividas en “Cine inclusivo”, donde participaron personas con y 

sin discapacidad, nos han demostrado que hay una gran necesidad tanto de 

información como de películas en versiones accesibles. 

 


